
Núm. 114. Jueves 21 de Julio de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuio DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real la- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 16 de Julio.

Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adqui
sición de 150.000 quintales cas
tellanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos desde 1.° de Ene
ro a \? de Octubre ámbos inclu
sives de I865; asi como el mayor 
número de quintales qve sobre aquel 
pida la Hacienda dentro del plazo 
indicado, hasta un máximum de 
30 000 que entregará el que re
sulte conti alista en las cantidades 
y fechas siguientes:

1.a El tabaco será de Kenlucky y 
Virginia excluido el de las clases cono • 
cidas en Nueva-Odeans con los nom
bres de Factory-Lugs, Planters-Lugs y 
Leaf inferior tocommon, y ha de venir 
precisamente envasado en barricas. Dos 
octavas parles cuando ménos de la 
cantidad contenida en las barricas que 
sean objeto de una sola entrega, ha 
de ser aplicable 4 capa, y las seis ocía
las partes restantes, cuando más, á 
vripa. La hoja para capas ha de ser ma
dura, fresca, sana, tina y de buen color 
y estension para cigarros comunes y de 
dama. La aplicable á tripas, será asi
mismo madura, fresca y sana. Si no 
reuniere todas estas circunstancias, ó 
el tabaco tuviere cualquier defecto, no 

será admitido. Cuando el contenido de 
las barricas que sean objeto de una 
misma entrega, tenga exceso de capa, 
quedará esta á beneficio da la Hacien
da, y el contratista no tendrá derecho 
á que le sirva de compensación para los 
excesos de tripa que resulten de las en
tregas posteriores. Cuando por el con
trario haya exceso de tripa en el con
tenido de las barricas que sean objeto 
de una misma entrega, quedará este en 
depósito hasta que en las posteriores 
presente otras barricas que tengan el 
excedente de capa necesario para com
pensar el de tripa.

2/ El contratista entegrará loO.OOO 
quintales de dicho tabaco en las canti
dades y fechas siguientes:

Quintales.

En j.° de Enero de 1865. 15.000 
En l.° de Febrero de id. 15.000 
En l.° de Marzo de id. . . 15.000 
En l.° de Abril de id. . . 15.000 
En l.°deMayode id. . . 15.000 
En 1.° de Junio de id. . . 15 000 
En 1.° de Julio de id. . . 15.000 
En l.° de Agosto de id. . 15.000 
En I.° de Setiembre de id. 15.000 
En 1,° de Octubre de id. 15.000

Total.................. 150.000
El contratista podrá hacerlas entre

gas de estas consignaciones antes de 
las fechas en que respectivamente se 
expresa han de verificarse. Los envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

3.a Además del número de quinta
les que ha de entregar el contratista 
según lo estipulado en la condición an
terior, entregará también los que la 
Dirección, si lo estima conveniente, 
le pida dentro del mismo 'periodo, 
hasta un máximo de 30 000 quintales. 
Si trascurrido el día 1.° de Octubre de 
1865 no se le hubiere hecho pedido 
alguno por este concepto, ó no se hu
biere pedido la totalidad, se entenderá 
cadneada dicha facultad por el todo ó 
parte de los 30.000 quintales que no 
hubiere sido pedida.

4.a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó 
por parte del max müm expresado en 

la condición anterior, deberá hacerla 
dentro de los cuatro meses siguientes á ¡ 
la fecha del pedido, y sus respectivos : 
envases quedarán también á beneficio ; 
de la Hacienda.

(Se continuará.)

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DELA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO, 

DEPOSITOS Y FOMENTO.

(Continuación.)

Arl. 11. Los pagos se efectua
rán en la caja de la Sociedad y en 
cualquiera otro punto que para ma
yor facilidad y cemodidad de los ac
cionistas designe el Consejo de ad- 
minisiracion.

Arl. 12!. Todo dividendo pasivo 
cuyo pago no se haya verificado den
tro del plazo fijado por el Consejo 
de administración, en conformidad á 
estos estatuios, devengará de dere
cho en favor de la Sociedad el inte
rés del 6 por 100 al año, á contar 
desde el dia en que debió haberse 
satisfecho.

Arl. 13. Las acciones que estén 
en descubierto en las épocas fijadas 
para los pagos, quedarán de derecho 
caducadas sin necesidad de declara
ción judicial ni de intervención de 
ninguna Autoridad. El Consejo estará 
rá autorizado para acordar la venta 
de las acciones que se encuentren 
en este caso por medio de Agentes 
de Bolsa ó Corredores de número, 
expidiendo al efecto títulos por du
plicado.

El producto de la venia de las 
acciones caducadas se aplicará al 
pago de los dividendos no satisfechos; 
el sobrade, si lo hubiere, se entre
gará al tenedor de ellas que incur- 

t 

rió en la caducidad, con deducción 
del 6 por 100 anual por el tiempo 
de la demora.

Si los tenedores morosos solici
tasen la adquisición de las acciones 
antes de la venia, podrá concedérse
les, siempre que satisfagan su descu
bierto, y el ínteres de 6 por 100 
anual correspondiente al ti empo tras
currido desde el vencimiento hasta el 
dia de la propuesta.

Arl. 14. Las acciones de la So- 
ciedad serán al portador; se trasmi
tirán por la simple entrega del titulo; 
tendrán la consideración de los fon
dos públicos para los efectos de con
tratación, y serán publicadas y coti
zadas en las Bolsas del Reino.

Cualquieraccionisla tendrá derecho 
á depositar sus acciones en la Socie
dad, recibiendo de esta un resguardo 
nominativo.

No tendrá efecto contra los ceden- 
tes de las acciones de la Sociedad lo 
dispuesto en el arl. 283 del Código 
de Comercio.

Arl. 15. Las acciones se inscri
birán y corlarán de un registro ta
lonado, numerándose correllaliva- 
mente; sellándose con el timbre de 
la Sociedad y autorizándolascon sus 
firmrs dos individuos del Consejo ad
ministrativo.

Arl. 16. Las accioues son indi
visibles, y al poseedor corresponden 
lodos los derechos y obligaciones 
que de ellas procedan.

Dan derecho á una parte propor
cional en el capital y beneficios de 
la Sociedad, y la suscricion ó pensión 
de una ó de varias acciones lleva con
sigo la obligación de someterse á los 
eslalulos y reglamento y á los acuer
dos de la junta general.

Arl. 17. Podrán ser accionistas 
los españoles y extranjeros.
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AfL 18 Los herederos ó acre

edores de un accionista no pueden por 
ningún motivo exigir que se reten
gan ó intervengan bienes ni valo
res de la Sociedad, ni pedir su di
visión ó venta judicial, ni mezclar
se absolutamente en su administra
ción, debiendo para ejercitar sus de
rechos atenerse y conformarse con 
los inventarios sociales y las reso
luciones de las juntas generales to
madas con arreglo á los estatutos.

Art. 19 Respecto á las accio
nes y obligaciones sustraídas ó ex
traviadas, regirán las |disposiciones 
vigentes para documentos al porta
dor.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Obras públicas.—Circular.

Habiéndose cometido algunas omi
siones en la nómina inserta en el 
Boletín oficial número 63 del 23 de 
Abril último, referentes á los pro
pietarios á quienes han de ocuparse 
terrenos, para la construcción de la 
carretera de primer orden de esta 
Capital á Teruel, en el término ju
risdiccional del pueblo de Longares, 
se inserte á continuación, para los 
efectos legales, la relación rectifi
cada de los espresados propietarios. 
D. Bartolomé Marañes.

Manuel Jaime.
Santiago Lalorre.
Fulgencio Sancho.
Sebastian Menao.
José Gimeno.
Fulgencio Sancho.
El Estado.
Santiago Cortés.
Félix Lamarca.
Baltasar Lanuza.
Mariano Menao.
Felipe Cortés.
Mariano Perez.
Tomas Salvador.
Estanislao Salvador.
Gerónimo Artigas.
Manuel Artigas.
Vicente Sola.
Marcos Andrés.
Mariano Crespo.
Juan Crespo.
Manuel Domingo.
Santiago Cortés.
Manuel Domingo.
Jorge Losilla, '
Ignacio Torlajada.
Francisco Hombría.
Pedro Palomar.
Prudencia Losilla.
Manuel Burgaz.
Vicente Artigas.
Antonio Salvador 
Pautiuo Lamarca.
Nicolás Burgaz.

Simón Badenas.
Antonio Fernandez.
Francisco Buil.
Juan Crespo.
Jasé Gimeno.
Mariano Franco.
Mariano Franco.
Alcenle Hombría.
Ignacio Hombría.
Mariano Bargas.
Fulgencio Sancho.
Fulgencio Sancho.
Manuel Ruiz.
Benito Zaragozano.
Francisco Sancho.
Lo que he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los interesados, 
á los cuales les señalo el plazo de 
10 dias para que presenten sus 
reclamaciones en este Gobierno, se
gún se dispone en t i art. 4/ del Re
glamento de 27 de Julio de 1833, 
en el concepto de que, trascurrido 
aquel término, no se dará curso á 
ninguna. Zaragoza la de Julio de 
1864.—Francisco Fernandez Golfín.

Circular numero II.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Los Alcaldes de los pueblos de 
Aguilon, Lécera, Puebla de Albor- 
Ion, Moyuelay Villanueva del Hucr- 
ba, quedan conminados con la mul
la de 100 rs. de irremisible esac- 
cion respectivamente, si en el tér
mino de ocho dias no han entrega
do en la depositaría del partido, las 
cantidades que adeudan por socorro 
á presos pobres. Zaragoza 18 de 
Julio de 1864.=Francisco Fer
nandez Golfín.

Circular número 469.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1858 y lo dispuesto 
en el Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, he dispuesto anun
ciar en este Bolelin oficial la su
basta del Boletín de Venias de Bie
nes Nacionales, que debe publicarse 
en esta provincia con sujeción al 
pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que abajo so inserta.

Lo que se anuncia para conoci
miento de lodos los que puedan in
teresarse en esta subasta, la cual 
tendrá lugar el día 25 de Agosto 
próximo á las 11 de su mañana en 
este Gobierno de provincia.

Zaragoza á 18 de Julio de 1864. 
—El Gobernador, Francisco Fer
nandez Golfín.

Pliego de condiciones á que se hade 
sugetar la subasta que se celebre 
para, la publicación del Bolelin 
oficial de Ventas de Bienes Nacio
nales de esta Provincia.

1.* El rematante quedará obligado 

á publicar el Boletín obiciaf de Ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radi
quen en la provincia, los de arriendos 
de las mismas y reducciones de censos 
aprobados por la junta superior y pro
vincial en la taima que dispongan las 
oficinas del ramo. Asi mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de 
Bienes Nacionales,por lo que se refiera 
á ventas no insertando en él otroa anun 
cios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2/ Se sugetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originalesque se le remitan por el co
misionado principal de ventas de bie - 
nes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa los que hubiere equivocado.

3 .a Ser;í de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impreiion 
del Boletiü, no podiendo usar otro que 
el de lina ó mano, con esclusion del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de 
igual calidad al que estará de mani
fiesto en las oficinas de la comisión 
principal de ventas

4 .a El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado 11 
de ojo pequeño.

5 .a E¡ edictor inseitará los anun
cios en el Boletín dentro de las 24 ho
ras de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante serv.cio por 
motivo ni protesto alguno.

6 .a El número de egemplares que 
ha de tirar el edictor al precio de la 
contrata será el de 100 que habrá de 
entregar inmediatamente en la Comi
sión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an
teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados 
al Estado, á juicio déla Dirección ge
neral de propiedades y derechos del 
Estado, con las sumas en métalico ó 
en efectos de la deuda pública, con
signados en garantía de las obligaciones 
de aquel quedando á salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó dere
chos por la vía oonlencioso adminis
trativa en la inteligencia que la respon
sabilidad que contraiga dicho contratista 
por cualquiera falta de lo estipulado, 
se exijirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de contabilidad con 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

8 .a La fianza ó garantía de que tra
ta la condición anterior consistirá en 
10,000 rs. en métalico ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada 
ó diferida á precio de cotización el día 
siguiente al de la subasta, ó acciones 
carreteras por todo su valor.

9 .* Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse pre
viamente 4.000 rs. vn. en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditando en el correspon
diente resguardo que será devuelto á los 
interesados con escepcion del mejor 
postor, aquien se retendrá, ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatorio la condi
ción que precede.

10 . No se admitirá postura que 
esceda de 50 céntimos el pliego de 
impresión.

i!. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sugecion al mo
delo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del deposito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por 
una hora mas de la en que principie 
el remate, trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba la 
mas ventajosa, consultando inmedia
tamente los Gobernadores á esta Direc
ción la adjudicación de la contrata á 
favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación 
y aceptación superior correspondiente, 
sino hubiese inconveniente alguno, y 
sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media 
hora, adjudicándose el remate al me
jor postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda , ública de la 
provincia, en ios términos que previene 
la Real orden de 11 de Febrero del año 
1857

14. La subasta tendrá efecto en la 
Sala del Gobierno civil déla provincia 
najo la presidencia del Gobernador, 
en el día y hora que este señale, con 
asistencia del Administrador principal 
de Propiedades y derechos del Estado, 
comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales y el Fiscal si le hu
biese ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín po
drá espenderle al público ó admitir sus- 
criciones en beneficio suyo, al precio 
que le convenga.

16. La publicación de! Bolelin de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en los Boletines oficiales 
de las provincias, siempre que se con
sidere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón, serán de cuen
ta del contr. lista, sujetándose este en 
el caso de que faltase al otorgamiento 
de aquella, á loque previene el artí
culo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la celebra
ción de toda clase de contratos para 
aervicios públicos.

Modelo de propoticion.

D. N. N., vecino de. ...enterado 
del anuncio publicado con fecha .. de., 
y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Nacio
nales, se compromete á tomarla á su 
cargo con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por el 
precio de.... céntimos cada pliego de 
papel impreso de la marca de sellado.

Fecha v firma.I 4I 
----------------

i
CRIA CABALLAR

Circular numero 469.

Esle Gobierno civil ha señalado 
el día 9 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana para la contra
tación en pública subasta de 881 
fanegas un celemin y dos cuarti— 
Uoe de cebada y 5856 arrobas de 
paja do trigo, cuyas especies son 
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necesarias pata la manulencion du- ( 
ranle un año Je los caballos del 
Depósito del Estado establecido en 
esta capital.

La subasta se verificará confor
me á lo dispuesto en el pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta, y las proposiciones se su
jetarán estrictamente al modelo pues
to al final de dichas condiciones. 
Zaragoza 18 de julio de 1864.— 
El Gobernador, Francisco Fernan
dez Golfín.

Pliego de condiciones para la con
tratación en pública subasta de 
ochocientas ochenta y una fane
gas un celemín y dos cuartillos 
de cebada y cincomil ochocientas 
cincuenta y seis arrobas de paja 
de trigo (medida y peso de Cas
tilla.) que se consideran necesa
rias para la manulencion de los 
caballos existentes en el depósi
to de sementales que el Estado tie
ne establecido en esta capital y para 
los caballos de las secciones que de
ben establecerse en Las Casetas E¿ea 
de los Caballeros y Pina durante 
la temporada de monta (desde I.0 
de Marzo á -1.° de Julio.)

1 .a La subasta se celebrará en 
este Gobierno de provincia el día 
9 de Agosto próximo á las 12 de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó de quien haga sus 
veces, y con asistencia del Dele
gado de la Cria Caballar.

2 .a Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados con 
estricta sugecion al adjunto modelo, 
y separadamente las que se refieran 
al suministro de cada uno de los 
referidos articulos.

3 .a El tipo máximo á que se
rán admisibles las proposiciones se
rá el de 28 rs. fanega de cebada 
y 1 rl. 50 cénsl. arroba de paja 
de trigo (medida y peso de castilla.)

L* A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documento cor
respondiente en que se acredite ha
ber consignado en la Tesoreiía de 
la provincia como garantía para lo
mar parle en la subasta del sumi
nistro de la cebada la cantidad de 
600 rs. vn. y la de 300 rs. para 
la de paja.

5 .a Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio al 
acto por la lectura de este pliego 
de condiciones, y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten.

6 .a Transcurrido dicho término 
el presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión de proposi
ciones y anunciará que se va á pro
ceder al remate.

' 7.a Inmediatamente se proce
derá á la apertura de los pliegos 
que se refieran al suministro de la 
cebada, desechándose, en el acto las

Ó

proposiciones que no oslen formu
ladas con estricta sujeción al ad
junto modelo, así como las que se 
hagan por cantidades superiores á 
las fijadas como tipos para esta su
basta, y las que no hayan acompa
ñadas del documento que justifique 
haberse depositado en metálico la 
fianza á que se refiere la 4.a de 
estas condiciones.

8 .a 11 -cha la adjudicación del 
suminislro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
los mismos términos á la apertura 
de los pliegos referentes al sumi
nislro de la paja, y á la declara
ción correspondiente en favor del 
que hubiere presentado la propo
sición mas ventajosa.

9 .a Si resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá 
á una nueva licitación abierta úni
camente entre suS autores, y por 
espacio al menos de cinco minutos, 
cuyo término podrá ampliar el Pre
sidente.

10 . Declarado el remate del su
minislro de ambos artículos, se de
volverá á los liciladores, la garantía 
que hubiesen presentado para tomar 
parle en la subasta, quedando re
tenida hasta el cumplimiento’ del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las propasiciones decla
radas mas ventajosas.

11 . Dentro de los 15 dias si
guientes ha haberse notificado la 
aprobación de la subasta al rema
tante, deberá este dar principio á 
la entrega en los almacenes del de
pósito, y á satisfacción del Delega
do de la cria Caballar, del sumi
nistro de la especie que se le hu
biera adjudicado, suspendiendo la 
entrega de la cantidad que á juicio 
del mismo Delegado sea necesaria 
para la manutención de los tres ó 
cuatro caballos de que deberán cons
tar cada una de las secciones que 
se establecen en las Casetas, Egea 
de los Caballeros y Pina, durante 
la temporada de la monta, que com
prende desde primero de Marzo á 
primero de Julio. Debiendo por con
siguiente el rematante entregar con 
las formalidades espresadas y con 
la anticipación oportuna en los res
pectivos almacenes de las Secciones 
las especies que para cada una de 
estas determine el Delegado.

12 . La cebada deberá ser de 
primeia calidad, perfectamente lim
pia, sin piedras, polvo, lamo ni ba
llueca, no admitiéndose la que se 
halle húmeda, picada, recalentada ó 
despida mal olor.

13 . La paja será de trigo bien 
trillada suave y limpia, sin piedras 
lamo etc. no admitiéndose la que 
se halle mojada esté húmeda, ó es
pida mal olor.

Si se suscitase alguna duda res
pecto á la admisión de ambos artí

culos se someterá al arbitrage de 
dos peritos nombrados respectiva
mente por el Delegado y el Contra
tista; y caso de no haber avenen
cia la dirimirá un tercer perito nom
brado de común acuerdo por ambas 
partes

14 . Serán de cuenta del rema- 
lante lodos los gastos que se origi
nen hesta la completa entrega de 
los artículos en los almacenes del 
Depósito y de las Secciones citadas 
en la condición 11.

15 . El Delegado de la Cria Ca
ballar espedirá certificaciones de 
buena entrega para que en su vista 
se libre á favor del contratista el 
importe de los artículos suministra
dos, devolviéndosele con el de la 
última entrega la fianza prestada 
para tomar parle en la subasta.

16 . Si el rematante fallare al 
exacto cumplimiento del contrato, 
así respecto á la puntual entrega 
de los artículos, como á la reposi
ción de las partidas que no sean ad
misibles además de perder la lianza 
prestada que quedará á beneficio del 
Estado, estará sujeto á la respon- 
sabiudad que para tales casos im
pone el art. 5.° di-I R^al decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.

I). N/N. vecino de.. enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes publicado por el Gobierno de 
esta provincia en el Boletín ofical 
del........ de.........  para la contra
tación del suminislro de.....  fanegas 
de cebada (ó. .... arrobas de paja) 
que se conceptúan necesarias para la 
manutención de los caballos padres 
exi-tenles en el depósilo establecido 
por el Estado en........ .  se compro
mete á suministrar con sujeción á 
las condiciones c mtenidas en el re
ferido pliego las espresadas...... fa
negas de cebada (ó...... arrobas de 
paja) al precio de...... rs.....  cénls. 
cada una (El precio se pondrá en 
letra con la mayor claridad.)

Fecha y firma.

Gobierno militar de la plaza de Za

ragoza y de su provincia.

El Excmo. Sr. Capitán General 
del Distrito coa esta fecha me dice 
lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se me ha comunicado con fecha 28 
de Junio próximo pasado la Real 
orden siguiente:—Excmo. Sr.: El 
Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al Director general de los Cuerpos 
de E. M. del egército y plazas lo 
que signe:

Enterada la Rema (q. D. g ) de 
la instancia promovida en 14 de 

Marzo último peí D. Joaquín Perez 
Maffei,Capitán en sdoacion de reem
plazo del Cuerpo de E. M. de pla
zas, y de acuerdo con lo informado 
por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 18 del 
actual, se ha servido concederle la 
continuación en el servicio activo 
según solicita, no obstante haber 
cumplido la edad reglamentaria para 
ser propuesto pata retiro; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. 
que tanto el interesado como los 
que en análogo caso obtengan ó 
hayan obtenido la misma gracia cua
lesquiera que fuere el arma ó insti
tuto á que pertenezcan, sufran anual
mente el reconocimiento facultativo 
que prescribe la Real orden de 5 
de Mayo próximo pasado á íiu de 
que previo el informe de los respec
tivos Directores Generales pueda 
graduarse si se encuentran en es- 
lado ó no de continuar en el servi
cio activo.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Lo tras
cribo á Y. S. á Iiu de que se sirva 
disponer su inserción en el Boletin 
oficial de esta provinca para co
nocimiento del interesado.»

Lo que traslado á V. S. á los 
efectos prevenidos por S. E. en el 
preinserto escrito por si se sirve 
disponer su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia.

Dios guarde á A. S. muchos 
años. Zaragoza 19 Julio 1864.= 
El Brigadier Gobernador, José C. 
Sauz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
El domingo 31 de] Julio, y ho

ra de las once de su mañana, se ce
lebrará segunda subasta pública para el 
arriendo de las fincas de) Estado que se 
espresarán , consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los pue
blos de La Almunia, Riela, Longares y 
Alagon, á los cuales se les marca de 
tipo las cinco sestas partes de las canti
dades porque fueron anunciadas en la 
primera y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, ajuicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .* El arrendatario de una o más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
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se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ú plata.

6 / El arriendo será por el tiempo 
de tres años que principiarán en 15 de 
Agosto del corriente año y finarán 
en igual día del de 18G7.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la (inca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la Villa d*. la Alrmmia.

1 Campo en sus términos proce
dente de su capitulo Eclesiástico, en 
Varverde, de 4 anegas tierra; que lle
va en arriendo Manuel García Martí
nez, tipo 120 reales anuales.

2 Otro en id., de id., en el Bra
zal de la Noguera, de una anega tier
ra, que id. Luis Torralba, tipo 75 
reales.

3 Otro en id., de id., en la fuente 
de los Clérigos, de un cahíz, una ane
ga tierra, que id. Manuel Lalorre, 
tipo 267 rs.

4 Otro en id, de id, en Canova, 
de un cahíz tierra, que id, Podro Ve- 
lilla, tipo 347 rs.

5 Otro en id, de id. en Tenería, 
de 5 anegas tierra, que id Gregorio 
Martin, tipo 67 rs.

6 Otro en id, de id, en Carrera de 
Alpartir, de 4 anegas tierra, que id, 
el mismo Martin, tipo 23 rs.

7 Y otro en id, de id. partida de 
los Quiñones, de tres anegas tierra, 
que lo llevaba en arriendo, Luis Tor- 
raíva, iipo 75 reales anuales.

. En la de Riela.
! 1 Un campo en sus términos, pro-
I cedente del capitulo Eclesiástico déla 
I Almunia, en Lumbrera, de 4 anegas 

tierra, que lleva en arriendo Juan Mos
teo, tipo 417, reales anuales.

2 Otro en id, del capitulo Ecle
siástico de Riela, en Almadén, de un 
almud tierra, que id José Esc plano, ii
po 3 rs.

3 Otro en id, del capiculo Ecle
siástico de la Almunia, de 3 anegas 
un almud tierra que id. Antonio Arti
gas, tipo 125 rs.

4 Otro en id, de id, en Regaña- 
Ies, de 5 anegas tierra que id Bernar
do Nogueras, tipo 417 rs.

5 Otro en id, de id, en Bosquet 
de 4 anegas tierra, que id Gervasio 
Romeo, tipo 300 rs.

6 Otro en id, en Cascallos, de 4 
anegas tierra, que id Miguel Marín, 
tipo 250 rs.

En la de Longares.
1 Campo en sus términos, proce

dente de su capitulo eclesiástico, en 
la Nevería, de 3 celemines tierra, que 
id Francisco Ombría, tipo 32 rs.

2 Otro en id, de id, también en 
Nevería, de 2 celemines de tierra, que 
id, Tomas Segura, tipo 100 rs.

En la de Alagon.
1 Campo en sus términos, proce

dente de su capitulo eclesiástico, par
tida de la^Torre, de icah. 2an. tierra 
que lleva en arriendo Damaso Ochoa, 
tipo 250 reales anuales.

2 Otro en id, de id, en Olivereta, 
de 3 anegas 5 almudes tierra, que id, 
el mismo Ochoa, tipo 60 rs.

3 Otro en id, de id, en Torre de 
de Mata, de 3 anegas 6 almudes tierra 
que id el referido Ochoa, tipo 25 rs.

4 Otro en id, de id, en la Raza, 
de 2 cahíces tierra, que id, Ignacio 
Arque, tipo 242 rs.

5 Otro en id, de id, en la Barca, 
de 1 cahíz 1 almud tierra que id Ca
simiro Bravo, tipo 262 rs.

6 Otro en id, de id, en la Roza 
de Cabañas de 2 cahíces tierra que id 
el mismo Bravo, tipo 212 rs.

7 Otro en id, de id, en la misma 
partida, de 2 cahíces ¡un almud tierra, 
que id el referido Bravo, tipo 296 rs.

8 Otro en id, de id, en Torre la 
Mata, de 5 cahíces diez almudes tier
ra, que id Sebastian Domingo, tipo 
380 rs.

9 Otro en id, de id, en la Mata, 
de 3 cahíces 7 anegas 8 almudes tier
ra que id Mariano Sierra, tipo 321 
reales.

10 Otro en id, de id, en Torre de 
Mata, de 2 cahíces 7 anegas 8 almudes 
que id Migue! Viar, tipo 250 rs.

II Otro en id, de id, en Raza de 
la Tía, de 2 cahíces 2 anegas 6 almu
des tierra, que id el mismo Viar, ti
po 317 rs.

12 Otro en id, de id. en la Sardi
na, de 1 cahíz 4 anegas 6 almudes 
tierra, qne id José Blasco, tipo 361 rs.

13 Otro en id, de id, en Raza de 
la Tía, de 7 anegas 6 almudes tierra, 
qued. Mariano Berge, tipo 217 rs,

14 . Otro en id. de id. en Torre de 
la Mata, de 2 cahíces 4 anegas 2 al
mudes, que id. Isidoro Larrodé, tipo 
250 rs.

13. Otro en id. de id. también en 
Torre de Mata, de 3 cahíces 2 almu
des tierra, que id. Agustin Lorer, ti
po 175 rs.

'16 . Otro en id. de id. en la Paz, 
de 2 anegas 4 almudes tierra, que id: 

Pedro Sobrevida, tipo 284 rs.
17. Otro en id. de id. en el Cas

tellar, de 1 cahíz 4 anegas tierra, que 
id. Manuel Gallan, tipo 104 rs.

18. Otro en id. de id. en] Abrigo 
de 1 cahiz, 6 almudes tierra, que 
id. Juan Senarbe, tipo 335 rs.

19. Otro en id. de id. en los Go
dos, de 1 cahiz 5 anegas 4 almudes 
tierra, que id. Mariano Morana, tipo 
124 rs.

20. Otro en id. de id. en Cam
pillo, de 2 cahíces 1 anega tierra, que 
id. Cirilo Gimeno, tipo 352 rs.

21. Otro en id. de id. en el Bo- 
tuello, de 3 anegas tierra, que id. Pa
blo Ruiz, tipo 267 rs. .

22. Otro en id. de id. en Raza de 
la Tia, de 7 anegas 8 almudes tierra, 
que id. Pablo Sierra, tipo 200 rs.

23. Otro en id, de id en Roza de 
las Mangas, de 2 cahíces 5 anegas 2 
almudes tierra que id. Pablo Raneda, 
tipo 375 rs.

24. Otro en id. de id. en los Cam
pos de 4 anegas I almud tierra, que 
id. el mismo Raneda, tipo 63 rs.

25. Otro, en id. de id. en camino 
de la Barca, de 7 anegas, 4 almudes 
tierra, que id. el referido Raneda, ti
po 170 rs.

26. Otro en id. de id. en el Ojue- 
lo, de 7 anegas 1 almud tierra, que id. 
el espresado Raneda, tipo 278 rs.

Zaragoza 19 de Julio de 1864.=Eí 
Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

D. José María S>1 y Aracil, Juez de 
primera instancia de Calalayud y 
su parlido.

Hago saber: Que con la autorización 
oportuna, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes que á conti
nuación se espresan procedentes de la 
herencia de D. Mariano Marquina y 
pertenecientes á D.’ Teresa, 1). Pedro 
y D. Tuis Marquina y Dutu, este me
nor de edad, enyo acto tendrá lugar 
el dia cuatro del próximo mes de Agos
to á las doce de la mañana en la sala 
de despacho de este Juzgado sin admi
tirse postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

1. Una casa sita en el pueblo de 
Brea, y su calle de Golíarde, señalada 
con el número 1, confrontante con 
otra de D. Mariano Marquina, en 
4000 reales.

2. Otra casa en la misma calle, nú
mero 2o, confrontante con Manuel 
Lafuente, Joaquín Burbano y Francis
co Berdejo, en 3200

3. Una cuarta parte de otra, en la 
Plaza del Correo, número 10, confron
tante con Manuel Fornées y dicha pla
za en 1400.

4. Otra casa en la calle del Hospi
tal, número 3, confrontante con otras 
de D.‘ María Hernández y Mariano Ma
rio, en 3000.

5. Un pajar en el montecillo, tér
mino de dicho pueblo, confrontante 
con D. Lorenzo Lafuente y Herederos 
de D. Francisco Ballesteros, en 620.

6. Quinta parte de un sitio eu el 
Montecillo, confrontante con hera de 
Mariano Benedi y paridera de ganados 
en 100.

7. Otra quinta parte de un sitio 
en las heras de la Virgen, confrontan
te con Eduardo Ucedo y camino de las 
heras, en 80.

8. Media paridera en Hay de cara? 
lindante con Mignel Yarza, Miguel Mo. 

rales y ¡a otra mitad en 4400.
9. Un campo en la Leznaf término 

de dicho pueblo, de cabida de 5 medias 
confrontante con camino de,Mesones y 
Juan Antonio Berdejo en 300.

10 Una viña en Nuévalos término 
del mismo pueblo, de 6 medias de ca
bida, lindante con Joaquín Barcelona y 
viuda de Antonio Gimeno, en 32U.

II. Una hera de trillar en las de la 
Virgen confronta con I). Mariano Mar- 
quina, Teodoro Lavilla y camino de 
San Blas, en 1600.

12. Una casa venta sita en los tér
minos del pueblo de Jarque partida del 
pueblo confrontante con corral de Ra
món Vela y monte, en 3500.

13. Una pieza de tierra blanca sita 
en las Tenerías término de Mores, de 
cabida de 2 anegadas y 4 cuartales lin
dante con camino de herederos, en 
10000.

14. Otra pieza en dicha partida y 
término de una anegada confrontante 
con viuda de Manuel Giménez, rioja- 
lon y D. Juan Sancho, en 2000.

15. Otra piezajen los mismos térmi
nos partida del Puente de una anegada 
y 4 cuartales confrontante con rio Jalón 
y camino de S. Félix, en 5000.

16. Un olivar sito en la Calleja de 
Brea término del mismo pueblo, de 3 
anegadas y 4 cuartales, lindante con 
Ignacio Gil y camino, en 4000.

Y se anuncia al público para conoci
miento de las personas que quieran in- 
terarse en la compra.

Calata)ud 5 de Julio de 1864.—Jo
sé María Sol y Aracil.=D. S. O., Fa
bián Juan López.

Las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico Ululares de Bene
ficencia de esta villa de La Almu
nia de D.a Godina se hallarán va
cantes desde el 30 de Setiembre 
próximo viniente, su dotación con
siste en 3500 rs. la del primero, 
3000 la del segundo y 3600 la 
del tercero, satisfechos con cargo 
al presupuesto municipal.

Los profesores que deseen ob
tenerlas podrán dirigir sus solicitu
des competentemente documentadas 
al presidente de la Municipalidad 
basta el dia 45 de Agosto del afio 
actual, pues pasado este se pro
veerán. Zaragoza 6 Julio 1864.= 
Joaquín Antonio de Cezar.

EMPRESTITO

del Estado Ponlilitio, al 3 por i 00

Emisión del año 1860.

Se compra dicha deuda en el es

critorio de D. Antonio iglesias.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,
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